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r/'eúdme/a del señor Solar. 

SU:lfARlO. 

I.t"c·tura i aprobacioll uel ncta de Ia sesíon prN'c(].entc.
('tll'Ilt~I.-<"':e puso en discusinn jeiH'l'al el ¡r .. forme de la 
Comision de Gohiern!) sobre la ::-ulicitul del sellol' .:San 
Homrtn. ·-Fué aprobado por U v"tos ('ill1t,'a 4,- Fu,'sto 
en d is('usiun pUl ticul[lr, el St~ú()r nC'j'cs l)r()))!l~O UIla 
1l1odificacJOll al arto 1°, i fué aceptado Cnn la ~lj(:dinc{1-
('ion propuesta, por 11 votos emllra ~.-I\I(,Jon t~11l1bi(,1l 
np1'olJados sin dchnte por J,) conba 2 !o.':; Dlt..:;, 3.° '1.0 i 
,).".-E1 e." fllé d(,R~élwdo pOI' 10 (,Olll,-" C.-El 7,'l fll,', 
u¡,rohado ]lor II conlra 5.- 1-:18." i (j," dt·,·cc',aLlo,,, el 1." 
por 15 contra 1, ¡el::" por unml;rnidatl.--EI la rué 
aprobado po[' un~TJjIDjda(I. -~e pnsú ca Se¡;llida n t!a
tal' del proyecto de lei de e]ccciollcs.-EI s' iJ\ll' IrJr:á. 
zaval forlIlula una indi(~ne¡oll }Jl't'via.-Discuti,Ja est:l 
indir<lcioll, e . ...; aCt'ptada por 12 voto-."J contra 5.-' Se sus
pende la st'sion .-A s('f!llnda hol'<.J, llo halJicnJo llúlné-
1'0 para fUl'l11C11' sala, se lt.:yanta b sesiú:J. 

Asistieron les -seilares Aldunat.c, Barros !lIc)ran, 
nlcfot, Coueha, Correa de Sau, Donoso, Echc\'Craia, 
]~f1ázuriz, Ilarrüzaval, !~arraill, (Ion ltafad, 1nrraiJ) 
, 1) .. L' 1 SI' (,on atnetO, Ira, (ion antos, D arill, ¡\Jatle, l'crcz, 
don Santo" Pinto, Hoyes, l{osas :l\IentliburIl i 108 

Fcüorcs Ministros del Interior, de ;-llsLÍuia i de lIa
éÍenda. 

Aprobada el acta de la seúon anterior, se dió 
cuenta: 

De seis oficios de la Cámara dtJ Diputados: co
munica cn los tres primeros Laber ¡lcOl'datlo igual 
)Iúmoro de proyectos do lei por los 'lue te conc.etle a 
doila Eulalia lilaturana de Moreno la pensioll de diGZ 
l,e,os mensuales; a la viuda e bijas no .easallas dcl te 
¡¡iente coronel dou Hafael Lanosa cllllontcpío que 
corresponde a jeneral de brigada, i al tenicnte coro· 
)]el gradlJudo, don Pedro Pardo, el sueldo de tenicnte 
('oronel dective.; en el CU'll'to haber aceptado la madi. 
fieaeion Lccha por est.a Cámara nI proyecto C¡lle otor
ga a la viuda e hija de don Juan Agubtin Fonkllles 
el go?e d?1 m.on tepío corrcspondieute /l sarjento mayor 
de cJércI tO¡ 1 en los reBtaotes haber aprobado 01 pro-

yeclo acordD.t1o por esb Cámara a favor del oficial 
primcro de su Secretaria, clon José Ramon Gonzdlcz, i 
01 quo u6igna el suddo de veinticinco pCEOS mensua
les al empIco de portero del Senado. 

Los tres primeros se rcservaron para segunda leJ
tura; el cuarto te mandó archivar i los proJectos a 
(lue se rcileren los uos últimos so dispuso que se co· 
mUllicaran l\ S. R cll'refidente de' la Itepúbliea. 

Se puso en discusion JO/eral el proyecto relativo alfe
l't'ocarrit tra8an(7ino i se aprouó ún discltsion por 1-~ 
votos COJdra ,L 

Se ]!(!8Ó a discut/¡- en pal'¡lcu7ar el mismo proyecto. ' 
Se rUó lectura al arto 1. o 

El sellor JReyes.-Bn esto artieulo seria bueno 
iutroJucir la :.:lim,a lllod¡ucacioll que se hizo on el otro 
preyecto, r,tcllLlielldo el plazo a un alio. 

!:fe ali1'OuÓ el articulo COil la mo:lijimcion propuesta llar 
H, votos contra 3. 

"Art. 1.0 Se autoriza a la compaüía del ferroca
rril do Copiapó i a las porsonas o sociedades a quie
ncs eUa ceda sus derechos, para construir i coplot::r 
un;]. del férrea de un Illetro de ancho al traves de la 
cordillera do los Andes, bnjo lu.s bases siguientes: 

"La l~a línea arr::ncará de la ostaeioll de PllcluillS 
on el dcp:ntamcll to de Copiap6 i seguirá su trayecto 
por San Audres a traves de la eordillera de los An
des llUst~ cm palmar con el ferrocarril central arjcu
tino; 

"2_" Los .cm prcsarios tendrán un aüo de plazo pa
ra hacer por tu cuenta los estudios i planos de la vía, 
cuyos planos presentarán al Presidente de la ltepú
blica. Si en un aüo !lO fuercn observados los planos, 
se considerarán aprob:¡dos; 

"3." Los clllprcsariosJilar:in priucipio :\ la ecnstrnc
cion de la YÍa un año dasru€S de la aprobacion del 
plano i la entregarán al público cuteramente concllli
da dentro de ciuco años contados dcsde la iniciacioll 
de los trabajos, con las estaciones i el e(ll¡ipo COIlYC

II ien to para sa tisfacer las neCesidades deL tráfico. 
"El Presidente de la ltepública podrá prorogar es

te plazo de cinco aüos a solicitud de los empresarios, 
no pudiendo exceder de dos años la próroga que Sto! 

conceda." 
Fueron suce8ivamente aprobaaos S 111 aebate 108 aria. 2_·, 
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3.", 4.· i 5.· por 15 volos eonfn. 2. El 6.° file desechado 
por 10 ~'otos Cf11itl'a 6; el 7.· i 10 fueron (ambien acepo 
tados: el primero por 11 votos contra 5, i el sr/Jlmilo por 
tlllanimidad. 'Los lIrts. 8.0 ¿' 9.° fueron dfscc1wdos: el'J1'i
mero pOI'! 5 V.ot08 contra 1, i el segundo por unanimidad. 

Los demas artículos aprobados son como s<r¡ue: 
"Art. 2.° La empresa, adema~ de la~ obligaciones 

que le im ponen los arts.53, 5,1 i 55 de la leí de (j de 
agosto de 18G2, tetldli In. de couducir por la mitad 
del precio de pasaje alOB empleados de cualquier:J. 
dasa que Yiajcn cn cOll1isioll del servieio púulico, i 
por la. lhitad del precio de tarifa toda carga que se 
le entregue por cuan ta del iboo. 

"Si 1", emprcsa obtuvierc de las líneas Je fenoea· 
rriles arjellHllOs o de los (lUO EO liguen con ésto Q , al· 
gunos favores relaLil'os al trasporte de corresponden· 
cía, carga o pa,ajGrG~, E&05 fJ.l'ores se harán estensi
vos a los mismo, ol,jdo., i l'ersoua,s 'Ilio se tra:,portcll 
por el ferrocarril trasandino. 

"Art. 3.° Se dcelaran libres do derechos de impor· 
tacion, de ponta~go, do eOllsulallo, i en jcnor:J.l, de to· 
do derecho fi"enl o municipal, ha ll¡ü'luillas, carros, 
h~rrallli()n tas i domas llla lcriales llccesarios para la 
cO:Jstrucclon dd crrmino, sus cbtaciones i ofieiua,; eo
lIlO asimiwlO tO Jcclarau librcs do üerecllOs de esp()r
taciUll las pastas mcülicns quo se remitan al estranjc
ro para la adquisícioll do esos objetos, con tal (¡ue ou 
,'alar 110 exceda de Ull millen de pOcos, debiendo jus· 
tific¡¡,rso ~nte el Gobiel'llo que el y,t!ur de dichas pas
t~s ~c }la invertido en las c:-pccies iuJicnda~. 

"Art. 4.° Se declarall de utiliJad pública los terreo 
!lOS que sean neccEari,)s para el establecimiento de la 
lillca, (St[tCíOIl8f', oficilHI', dep6~¡to.l de mrrC5tt allza i 
demas adherencias do ulla ¡íaca fónca, debienelo 'lC

rífical'8ü la. cFFopiaciou en conf'Jl'midud a la leí de 18 
de junio Je 1857. 

"Art. S.o Se ccnccc1e a los Cl1l11reFarioii el URO de 
los terrCllos de propie,JaJ ílscal (lue lIcceóiten para el 
ferrocaníl, sus esl:wioECS i ofiuinas, como asimíslllo el 
uso de los call1illOS púLlieo~, con tal que eu e.; te U50 llO 
Ee clI,bnrac(' el t.I':1118[tO púl¡lico. La (,cuI,¡¡eiull do tc
HOUOS fiscales Fcrú caliüc:lua prélÍamolltc por e11'1'0-
~idcn'e de h n"lJública ue acuerdo con el Consojo 
de Estauo. 

"Art. ";.0 El GuLiorllo sc reserva el derccho Je ill
tCI'Y8lIil' cn la furlllacioll de las tarifas de fiotes i p:t
,aj8s cuando el producto Jí'luí,!ü de la eiplot~d'Jll lX
\.:cJa de doce por ciento aUlla!. 

"Art. 10. Todas lUiI cue,tionc.> i diferencias (jue pu
dieran surjir cutro el Gouicfuo de Cllile i 108 cwp:e
enrios accrca Jo la manera de cumplil' las obligacio
nes que respeútÍl'amcnte les impone csta Id, serán fa
lladas con arreglo a las leyes UD Chile, por árbitros 
nombrados de uua i otra parte, con f:lcultad de Ilom. 
brar éstos un tercero en Ji:lcorélia rl llO, formando 
tribunal, las dirima cn caso ue haberl",. Si los úrlJitros 
!lO ea a viuicren eu la elcccil'll del tercero, serú nOlll

brado por h Corte Suprell1a Ge Justicia de Chile. 
"De las resolucioll~s de estos árbitrps, no podrá in

lel'poucrse reclamneion alguna, sea auLe laa autorida
Jes del pai:" sea allte los (3ouicrnos o rCpl'eSclltautcs 
diploruúticos o cOl:suhm,s <le la l,a~io;l a que perto
¡Iczca la totalidnJ O Ulla parte de los accionístas de h 
¡,ocicJaJ com,truct,¡a o esplotaJora del ferrocarril." 

J~l señor Solar (rice l'rc~id('nte)-Cont.iuúa la 
(l¡~lu"ion del proyecto sobrc rcfortua I de h lei clec
t ,1',',1. 

El señol' Iral'r¡izaval.-.21 SCll¡¡,do al im
roucr"e Je! it.f01'lllC rresen tado por el Honorable 

señor Reyes ~obre los artículos que quedaban [or 
discutirse del tit IV Je! proyecto de lci de cleccio
lIes, habrá podido notar que, aunque realmente Ilaí 
una referellcia al arto iJO, CFll nfcre¡¡cia no tiene otro 
objeto que borrar de cse artículo las IJalabras eleelo
res de Selladores, que ya no cxi"tell, segun h rcf0rma 
c¡uo se ha hecho de la Constitucion. 

DonJe principia el informe i doude debe prineipinr 
ditwusion de nsta CÚlllara e:l en el arto 32) en el 

que so hauJa dc la manera de hOlcer la clcccion do Se
nallorcs. 

Antes de entrar en esta cuc,t.ion "oi a permitirme 
hacer una í¡,die<leion pr6\'ia. al Scnaclo, POl'llU8 creo 
(lu(' con ella podemos avanzar cn el despacho de este 
n0go(;io i Hhorr<lrllOR discu,iollcs estériles. ~:lin acrir 
LUé1n ,lcoJc lU0go s(,he la illc0l1sccucl\~ia que fe pue
de observar en la cli'po,;icioll de c"te artículo r?túrcn 
te a la elcccion ue Sc'nauol'cs (pe, firgun el proyeetCl 
dd lI;)JjoJ'aLlc s;,i'ior lteyes (tct'Cl'lÍ Lacen",!lo oor¡· 
furlllc a. los rrinc¡pi~B nll"pt¡¡dos 811 c:ita CÜ!l1ara i 130-

gun el yoto acullluLtivo, ,ino segun el fi"tema ac
tual; sin dCéil' llalla s"bre cet .. , pc·r'luc me propongo 
hac('l' Jespncs al~nuaB ub~cl'vaci\qll'8 rcs¡)ccto de o~to 
aSUl!to, voi a pr-dir a la C,imnra '¡UC acuerJc prévia
Illcr:te discutir por el iuf'J,'me Jd S"na'lo a'llldlos 
artícnl0s que se rOllsult.nn en el tít. IV d('l rroy0cto 
ele la C,illlara de DipuLaJo~, esto CH, lo ycJati,'o a 1" 
org~!lizaci()!l Je lliO.':!" reccptoras i cscrnt~t11,lra~, por
que COIl est.as Ji-pos'cioncs termina el proyecto pasa
do por a'lnclla HO[;llr:lblc C,illlHl'a. 

Lo (lUJ propor:go, PUc:-;, CA qu·,; discutamos primo
ramoute los artículos rel:diyooÓ ah orgllflizacíon do 
\llCSaS receptoras i escl'ntauol'1s pLra Jejar concluido 
todo lo rel"ti\'o al pro'ycdo de la oLra Cálllar'l a fin 
de que pueda devolverse a cl'a i pueda. ser ('p,·obado. 
gn seguian, prorr!llgo que cOlltiu'Jel1los tratando dd 
proyeeto elJ jo relati \'0 a la deccion de SCJ](l(lvrc~, a 
la cleecion ue 1'resi.lontt', llulidad de las eleccionef, 
ctc., CIl una palabra, todos l"s domas títulos que Fe 
hall ngregado al proyecto orijinnl do la Cámara de 
Diputados por la Cumi,íoll del Se'Jado. 

Uo;;sullaríamlls con c~te proc:cditlliento :,I;;UllllS ven
taja,: desue htr"o, si lloiiOtroii contilluáramos abora la 
di~cusíon O ilJtr~dllj6rnm.)s en el proyecto tle la Cáma
ra de Diput:du.3 las llgrcga(jollcs que BC ball hecho 
cn el i¡,formo de l:L COlui"iun del SCllado, esta Cáma· 
ra se ollcout.l'aria cn ulIa sitllacion difícil para ÚpI'O
bar estas lIueva~ ngregaeíunos, pOJ'(jue si b Cámara 
de 1>il'utaclü:; ucseeIJa las llgrcg:¡cioucs, 110 tClldria. ne· 
cesidad de hacerlo sino p,)r lllllyorü de yotos. 

No aceptando la iudie,\cioll f¡ue propongo h¡¡bria 
un peligro iííllli:;cnte para el resultado de esto deba' 
te, por cU<lnto aquí íbamos a agrcgar artículos que tra
tan de otras ell'cciol;cs, pGcsto (lue a juicio del seiior 
Bcyes el proyce;to \lO alcanza a. las elecciones de Se
nadores en lo tocunte al voto aCtllJlubtivo. 

E" claro quo El agregamos a.l proyecto nUfvas dis
pJsicionc8, la CÜlllara de Diputad,m ]lO necesitaría 
para rechazarla, sillo de una simplc mayoría. Entro 
tanto, si nos concretamos a discutir la primera parte, 
es dccii', el título rv, una nz que hayamos tcmadv 
algurm rC:iolucion sobre la organizllcioIl Je las mesas 
rc~cptüras i cscrubdorns, poudamos dcrolvcl' el pro
yecto a la ntra Cámara i cut61lces seríamos Cár.nara 
de orijcJl. Yo (luiero que eoncrc.tcllJos el debate, por 
abora, solo a laó materias que ha discutido la. Cámara 
de Diputados. 

1:11 e parece Illui oh,ia la cCjlveniencia que habria 
eIl concretamos a la discu5iOll 80bl'~ organizaciori de 



be !llosas receptoras i eS()I'uladoras. Eoloe proc.imien. 
to en nada nos atrasaría, i ai contrario, daria mas 
claridad i cOllci,ion al debate. DeRpues podríamos con· 
tinuar discutiendo el pr('yecto de la Comi,íoll del Se· 
lwdo. 

E-te es el sentido de la indiJ3cíún prévía que he 
tenido el honor de hacel·. 

El seüllr Ueycs.-Pi(Jo h palaura. 
El señor Solar (vice-l'rcsideute).-Tienc l:t pa· 

l~bra Su SeñolÍ;\' 
El señor .Ilcycs.-Voi a ocuparmo de h indi

cacion ¡llévia 'lne acaba de hacer el HOllonule Se
llador lrarráz<lval, porque veo que ella ofrece mui 
:oérios inconvenientes. 

De de LlCg n, señor, hago notar que el proyecto de) 
h C,lmum uc Diputados tuvo un JefJcto capilal des 
de su OríjCIl, en su mislllO ULulo. El se titula "proyec-
to Je lei Jo cleccione"." -

El señor Il'al'rázaval.-¿~re 11el'milo el Ho
l¡oruble Se1i:,¡dor una intel'rupcionr Ho consultad,) los 
debates a que Jió lugar esto proyecto en lu Cútnara de 
llipatad:ls i he visto que u'luella Cclmara rechazó 
e~te título. Solo por un error so lo ha poliJo ~ouser· 
val' al frente Je la lei. 

E! señor Ucycs.-Yo no sé lo que hap pasado 
en la otra Cámara; pero me atengo al proyecto '1 uo 
tellg() en la mano i cuyo título acabo Jc leer tcstual
!lH~Il te. 

En 0~e proyecto h'li vacios i Jeficiellch:, mai no. 
tnbk" pacato ([ue ab:iolutalllcnto na:let el ispone rela
tií-umcllte a b8 elecciones do Senadores. a las elee-
CiOllOS tlo Pl'cádcnte, etc. . 

}ulemas, soñor, 01 proyoctJ establece IlJevas anto
l'i:laucH ea elmecanisnlo de las clecci:mes; sin embllr
[:;0, no se señ'¡j,t pcnaliJad alguna p:1ra 103 c¡ue ¡nfrio· 
j:lII esta lei, lo que es Ull g: an contrusen tiJo. 

Así, los lll:lyores contribuycntes int,orvienen poJc
J'OBétmontc en el 1I0m bramicllto de las mosas recepto 
ras i ealincauoras. A este respecto ei proyecto iutro
duce un mecanismo completamente lluevo, cnteramrn. 
te Jescollocido en nuestras prácticas electorales. No 
{,bstante, DO ]¡ai ninguna clase de sancioll penal, nin. 
glln castigo se Ílupone a los mayores contribuycntes 
'luC f,rlten a EU debel·. 

Esta fl1ó uila de hs lilas poucrosas razolles que tu· 
YO la Comision tlol Senado para declarar ddicicnt.e 
el proyecto de la Cámara de Diputados. No es posib~e 
que las juntas receptoras o escrutauoras vayan a (lile
dar nb,011ltm1ente impunes en los abnsos i Jesll1anes 
que puedan cometer. 

Conociendo, pues, la Comi,ion ('stas deficiencias se 
rJijo: Completmuos el proyecto, hagamos algo (l\1e' no 
deje lug~r a Jificultadcs. La lei Jc rejistros &c dietó 
por separad,,; pero esa lei licuaba los vacios que de
jaba la lei del (j l. 

Pero hai todavía otro embarazo s6rio en la indica
cion prória quc se acaba Je proponer. El título IV 
po\' su epígrafe trata tle las elecciones direebs i com
rrende en éste SOlO a la Je Diputados i municipales. 
S(>guTI la Constitucion reformada, señor, los Sonadores 
tallJ bicn SJIl elcjidos por deccion directa. i esto forma 
un rertlatlcro contrasentiJo con lo eBt~blecido en el 
pr(\yecto. Habria, por lo méllos, necesidad Jo cambiar 
el epígrafe de este título. 

Ya que se trata de elecciones, hagamos una verda
dera lei Je ele,cciones i pues que se trata de las direc
tas, eompreudámoslas ti toJas. Fijemos siquiera las 
reuas dd caso; porque de otra mtlllCra los mayores 
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contribuyentes pueden entrogarse a los ma.yorcs abu_ 
sos. 

La Comi,ion del Senado nEl quiso que quedase en 
pié ninguno de estos vacios i consi~ló ~n principio dé 
alta importancia ¡¡¿, fijar la penaliuad. 

Por(¡ue es procrs) que él Senado no olvide que en 
matcrias de elecciones se ha visto un fenómeno luui 
singular. Ha sucrdido, scñor, qne miéntras la Cámara 
ha dliGeado C0ll10 buen08 los poderes de un Diputa
do, ~e ha segUIdo causa ante los tribunales i se ¡ian 
exhibitlo antecedentes i actos (lue bien podrian lle· 
gar a invalidar compltltamellte la eleccioll. 

De modo que los tribunales de justicia pesqlliz1-
ban en cIertos casos actos euya calificaciou correspoll
Jia al Congreso. 

Ha bia, pueg, una nOh,bltl COIl tra:liccion. Casos en 
qlle una eleccion habia siJo legal tralaba de invuE
dar~e por medio de juicios o redamos enhblauoA an
t" 10il t, ibunales. 

La Comision Jel SCll1Jo dij": <len elecciones ({UO 

se funden cn l(ctOS deterlllin¡¡dos p0r la lei cOlTe~pO\l
Je yesolver a los tribunales donde se inició el pro· 
Cl~SO." l~sta dispo,'¡cion no exiHte en la lei Je 1801, ni 
en el proyecto de la Cámara Je Diputados. 

O tro de los incollí'enientes qnc ofrece ese pr0yecto 
es quitar por completo a la justicia ordinaria o 1'1'0-

hibirle mezclarse en el conocimiento de causas por 
act,ls electorales. 

El proyecto de la COlllisiol1 Jel Senado establece 
un j mado que debe conocer de las infracciones de la. 
léÍ electoral; en fin, hui a,iUutoH de gravÍHilua impor
tancia que tienen perfe~ta Dplicacion, y" s~ t.rate de 
elcccioll de Senadores o lb electores Je Presiilente Je 
la RC1,úbiica. 

Accptand0 la inLlicacion dd Honornhle Scnatlol' 
lrardza.al tropezaríamos a cada momenlo con los 
in('(¡nvcnientcs que he indie3.110. 

El proyect.o de la Cúmara de Dipnt:IJo3 ha sid o, 
pues, modificatlo, i espero 'luO el Sen:::Jo!lo acept.arri 
la manera de organizar las IllCS~\S receptor,l~, segun 
ese proyccto. 

P~r otra puto, con las alteracion(~s ya hochas ten· 
dria (lile volver a la Cánn!'U de DiputaJos p1l"lt ser 
aceptadas o rechazadas por mayoría de votos. 

Creo ql1e mn,rcharíamos mas lijero rechazan Jo la. 
iudicacioIl Jd señor Irarrázaval i paoan do a tratar de 
tOd'IS las mat,eria~ que envuelve la cuestion electoral. 

El señol' Jlal'ill.-Aunque no mohe hecho cargo 
completamente Jo toJo el alcance del asunto que ~e 
está ventilanJo, sin embargo, me propongo justificar 
el proyecto de la C(lmar~ dl! DiputaJos agreg~lJd.o a 
la vez algullas observaCIOnes ca apoyo Jo la mUlca
cion del señor Irarrázaval. 

El Honorable señor Reyes ha principiado por de
cir (lue el proyect.o de la otra Cámara no eslablece 
nada sobre el nombramiento de Sonadores ni tampo
co sobre el de electores de Presidente de la Repú
blica. 

He hablado con algunos señores Diputados i mc 
han Jicho que nada pudo a eEe respecto establecer 
aquella Cámara porque aun no se habia resuelto na.
da sobre la materia en la reforma que se estaba ha· 
ciendo de la Constitueion. 

Por lo que re5pecta a la pa.rte pel;a1, la ~ámai'a 00-

noce que se ha. dado una lel dcfbellte 1 que la de 
Diputados todavía no ha despu?hado la. segunda pnr
t.e. Esto, sin ombargo, no es un lllCOnVel1lcn te para ad. 
mitir la. indicacion del séñor lrarrázaval; pueca 103 Uf 

tieulos que Su Señoría propone discutir son o{lJnp\~ 
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tnmcnte independiente? La parte penal aludida pOl que la mitad Je este título quedaria en UIla la.i, i el 
el señor Reyes vendria de~pues, pudiéndose agregar resto de este mismo título formará parte c!e otra leí 
en segniJa a lnlei. distinta que se dictará rna~ tarde, quién ~abc ctHí:ldo. 

Adernas, seria mui importante que la parte fjlle ya Quien Fabe, señor, sino tenlrialllo~ que hacer unas 
b:t discutido el SenaJo pasara inlllediatJmüntc a la elecciones, segun unn lei, otras segun otra,; pOl"'1llC 
{;1ímara de Diplitados, i que' t@das las indicacionr~ una se rejiria por la leí del 61, otra. por la de 60 i 
qu~ vayan baciéndose formcn parte de una sola lei. otra por la lei que VUlllOS a di(ltar. S"r:'t cuestion de 

Señor, las últ.imas elecciones, estrictamonto hablan· al)ng,tdos la aplicaeion de la lei de dccciones, ¡lOrl]UO 
Jo, no han ¡,iJo tale~, pues todos los Dipubdog o la no será fácil para todos saber 1¡116 parte .le la,; distin
mayor p:uto de ellos, han Rido ~lejiJos con el bone· tas 18yco van ti rcjil·. 
plácito Jcl PresiJentc do la ltepública, no por actos Eote fué, ¡;eñor, clmoti,(} r¡ne tuvo la Cnmi,;Íon pa
de violencia o frauJe sino porrlue e~ partido do óposi. ra comprender cn uu ,010 toJo, on un ¡,ola cuerpo, lo 
cion se ha abstenido de votar. Observamos con dolor relativo a e!CCCil)IIC." 
que los actos de virtuI] política i de patriotismo dosa· Por otra pado, todo se podria snprilllir, ~i so qui
])ureccn, uo tal moJo (¡ue 110 so vc mas que el agois- siera, lllonos la relativa a la rl,,'cei"ll de ¡)e\laJore,.; 
1l:0 i la indiferellcirl por la cosa 'pública. porque sobre este puulo no 1l1li ua,la cn las le-

Par estas cOllsiderac:iones me parece indispollsrtblc I yes actuales, que Oll <'Cita parte e,(,in ya (le}'(;ga,las pUl' 

volrcr a la otra Cámara la parte del proyecto dn elb . la 1'< fonn[\ Ilcella en la CUll,titueioll. Ya el si,temu d,) 
'pe helllos aprobado, para q\le la acepte o lt: n·f,)f1ll8 elccclun iuelirccta de ccnalltlrcs rol' llleelio <le eledo
ei1 el senti,Jo (I11C crea convenielltc; con el objeto ele res, no cxiste; ,Je muncr't (¡ue f·JrZO,alllent.e se ha de 
que h lei se despache ántes 'lue principie el alío en- dictar algo sobre la manera de IIneer h\ elcccioll tlG 
trode. SOlladores: de otro modo nos e'!l0llllrÍnllJCS a <¡uc !le. 

Po,lcm0s~ pues, continu'lrcon la p'lrte re},¡tiva u garan las fut.ul'l\s clrCI~i01l88 i llUS cncolltralülllOS ~ill 
las penas, <¡ue pued') ser pronto dCi'paclJ,lIla, i n~í la saber cómo se ell'jil'iall ln;; Sen:ll]oJ'(J.'. 
otra CÜll1ara tondrá tiempo para aeab-w uo di.~cutir f-li no aprobáraIllos nada, ab:,wllltamcnto naJ,. ro,,-
todo 01 proyecto. peeto a tocios los dClll~9 PIlllI.O.; de un," lel de eleccio· 

llcl'ilO (Juo creo importante terminal' todo lo l'efc· IIOS, ollllalllll seria t:lll grave; l"Jr'IU0 'l"c1hl'llll la.'5 
rente a la formacion ue las llleSas cnlificu(loras i ro- leyes vijcnl.os '¡IlO han rcjido las el()[,('iullc;; 8U l(ls aitos 
0rptoras, '1uo, por lo quc respe[:t~ al escrutinio jonc· ¡¡:rsado.'; pero rej:,t.ivamentc a la cl'_")uio;l del ¡):;nacto 
mI i a los clc0tores de l'rcr,idcllta de la ltcl'ública: es ilHli''lJollsahlc, de t.I1l10 punto forzo.") l':"tablee.;!' :llgi1 , 

f;O[} puntos f¡Ue podemos t.ratar i\llllCdíata1ll8nte i cn- pJl'lj,¡e subl'e oste particular llada existe, tollo está dl). 
yo dobat.e DO 110S ocuparia IllUdlO tielll!lo. rog::ldo yu. 

En esta virtud me permito apoyar b illclicacioll 1)e 1l1alH'J'a, ReDO)', qne CIl c,tn. parto es complela-
del seitor Iranázaval i le dur6 llIi Yoto. monto illadltli"i:Jlc la il"lieaciolJ dd seíior Irarrázaya]; 

El señor Irarl'¡tzaval.-l~~ dceir q'10 debemos porqlle onvuelve uu p21igi'0 l\l:lÍ gnwo i P"rlll!O !lO o~ 
C:mtilluar con el título siguiente, po1'llllO es preciso lújico, no es nataral 0,(1) Je llil'ielir un título, dejullllo 
eoncluir con las materias qlle hClllO~ priucipiapo a tra· una parte en UI]" leí i la otra IOn otra leí sCl'flrada. 
í.:il'. Dijo talllbien, 'lue cota lei iLa a (¡uodar sin sancion, 

El seDor Solar (\-ice-Presi,lcnto).-Por las obser· i si Lai alguna lei 11Il() lleeesite ~iancion CA é"ln. En la 
vacioncs hechas por el scñ"r J{()ycs he podido Ilotar parto relati¡'a a la~ rOllaS \al! a 'Iuedaf derogadas 
que 01 título V t.rata de las eleccionos ilJdirectas i en las leyes exi,tGnte'; l'"r'111o sel'llll el proyl'cto lluevo 
e! IV se habla u~ las eleccio~1es de DiputaJos i mUlli· I van a .interrellir otras autnridadcs lllui di~tillt~s a 
clpalcs quo S'1Jl dIrectas. ASl es que paroce no <letar las antlguaf; (¡trl~s pc1'sonus son las llamadas a eJer
concluido el título IV. cer los aetos electorales '111e Úlltcs ejercian la. mUllí-

El ~citor IrIU-r¡ízavai.-La observacion Jel cipalidades; i sieudo :d, es evíllente que 110 so 108 po
señor Heyes C8 cucstiO!l do palabras. Lo qnc yo soli- drá aplicar las penas 'Jne a estls nlltigilus autoridades 
(·ito es lo 'Ille se hace siempre por deferencia ue una fe aplicaba, cuando illfdl:jan la lei, cuando comctrlll 
C{¡mara para con la otra. Dcseo que la discnsion sc abusos i atropellos. l'istas nueV!lS autoridaJ~s queda
circunscriba a todo lo aprobado por de la DiputaJos. r{¡n perfectamonte il1lpune~, podrán hacor lo que les 

Esa discusion se haue sobre el iuforllle de la Comi- venga on antojo. ¿l']s 05tO lójieo, pueJe wr e~to acepta
Rion del Senado, pero solamente reRpocto de aquellos Lle'! Mo parece 'Iue liÓ. 

puntos a quo se rdiere el proyecto Je la Oámara de ¿I qué es lo que se alega para pedir este trunca 
DiputaJos. miento, esta di~pcrsion uo las disposiciones do' una lei 

J~I ~cñor Solar (vice Presidente).-Sínuse Su 'luO por su naturaleza deve tOller unidad i cstar con
Scñorút redactar por escrito la indicacion, para 'fue tenida en un solo cuerpo? 
no lJuede duda sobro 811 alcance. Yo no s6 (Iué cOllsidcraeioll de cortesía para con la 

]']1 señor Reyes.-l'alvcz, seu al', yo no me he Cámara do ])i¡Jutado'; cortesía mui curiosa que tiene 
csplioorlo bien al haoer mis observaciones a la inJica· por resultado i por objeto, porque así se ha dioho, 
oían del seiior Senador Il'firrázaval. arrebatarle su carúctcl' de Cümara de oríjen, pue~ 

Decia que el título IV se refiere a las elecciones efoctivamonte a esto se arriblt rOtlliti6udole separa· 
directa&; éste es su título. Cuando se aprobó Oólte tí· damente la parte que olla pasó al Senado, i el resto 
tulo por la Cámara de Diputados lIO habia mas que en I)tra loi por separado. 
dos eleooiones directas: la de Diputados i la de mUllí En resúmen, señor, lIle p~reee que el Senado DI) 

cipalesj poro dcapues, por la reforma de la COllstlitu- debe aoeptar una indieacion que Ulle al grave peli
cion, hai una cleccioll diretlta mas, que nntcs em in- gro de dictar una lei' inoompleta, ",in penalidad, si[¡ 
directa, la de SonaJores. Siendo así, ¿cómo podria sancion, el inconveniente de tener que ser al fin i ~l 
lIlOS aprobar cste título IV tal como lo ha pasado la cabo, si llega a dictarse oportunamente, uua Illi Sla 

otra Cámara cuaíldo Bolo reglamenta dos elecciones óruen, sin método, distriLuida en varios cuerpos, en
directas i éstas <ou .. tres? Vendrla a resultur, señor, distintas leyes do las cualeS cada una viene a ~e¡¡ec 



una parte de la materia du que ~e ocupan las otra~. 
El ¡;eñ"r Iral'rázl\vl\l.-Pido rJ1lü se trate del 

proyecto do lci aprobado por la Cámara de Diputados 
que, aun'lu} tieno el rubro de l,)i de elecciones, fué 
Jire¡;entado solo como una parl.e do la lei, segun conf'ta 
de las Ilotas paEadas por sus autores a la Jlliolll~L U:i
III ara. 

COlltillllHemos en segui la con un proyecto (lile tie
lle su oríjen en el HOllado, principiaremos discutiendo 
el modo de haeer la eleccioll dc t)clladorcs i S0~\l¡re
lI~OS con todo lo que se cncuentra en el títlllo V'" i si
l':nieutcs del illfol'lue de la Cowi,ion do e~ta Cúmuru. 
;,(2'16 peligro habría en e1'to'! ¿Qlledarbmos sin esta 
lei i llO habria penas quc imponor a sus infractoreii? 
S"l'uJlgan\()s '¡ur: ¡JO las hubiera en el proyecto do LL 
CÜlllara de Di¡mtado:-;, seria [,leil i ,cJlcillo subsanar la 
falla con agregar IIrI arlíclllo illlpoJJi,2Udo la pona tal 
a lo~ llJiclltlnu,-; d" ¡as junta:; de llJayores contribuyen 
tes, que bOU ltl.l (¡diCIlS ,¡UO !lO caeriau cn la pcnaldad 
\'ijolllo, 1I~0ta ahora no ha habido tnl,'s juUt:1S, (l'le 
ROll de lmel'a ercacilJlJ; por conRiguiellte, las disposi
cioncs adua:cs IlO lltlJJ podido rcferirii() a los maJares 
coutrilJllvcntes. Para subsannr esto itlcouvcuicllto 
bactaria-con dceir que ó,tos ({ucduu wjetos a las mis
lllllS petlas a que Fe ~Iljetan adualul€uLo l,os micllJbro" 
de ln" juut'LR ealjjieadorHS ¡receptoras S0gUlI la lei 
\'ijOllt'.,, i e,to H.' harta "in perjllic,io Jo que continuá
rUlllO" di,cutielldo esto proyecto cn do,; lpre~: la una 
es la de la Cánntra de Diputados i la otra- tClld:,ia su 
oríjcn en el Seltado. 

Hacicnd,) la division 'lile propongo, RO abrcviaria 
eon,;idcr"b:emente ladi"ullsíon i podríamos despachar 
pronto esta lei. 

La diriúon que someto a la aprobacion de lit Cá
mara tampoco es llueva, Así so ha hecho con la ac, 
tual lei de elecciones i COIl la r(["l'!WI de la Consti
tucion, 'lile ha si(lo aprobarla por pareialidades BÍu ill
Cü1JYcllíellte do uingull jénero. 

IWiisto, puc~, ca mi illdicacion (1 ne redacto en la 
forllla. sig'Jicl1 te: 

"El Senado acucn]a: 
"Que una \'OZ concluida la discusion de los artl, 

?ulog referentes:l orgauizaeioll de llleBas recept,ora~ 
1 CRcrutauoras, se devuelva a la Uümara de Diputados 
el proyo~to paRauo p '1' aquolla Houorable Cámara, i 
que coutltllJará oüupúll\lm;e de los referontes a eleccio
nes de Sella.lores i las denJas materias de que trata 
el infurllJe de la ComiHion del Senado basta su cunclu
BioIl, ,para pasarlo a la otra Cámara como un proyecto 
de lel por separado que h.a tcnido orijen eIl ~sta Crt
mara," 

El SOllor n,eyeS.-Prevengo que no cxi,tc uio
gun proyecto do lei por separado, porque segun el 
iuforme de la Comision, eIl este se ha reunido toda 
la materia electO! al. Así es que hab'rá que formular 
un nuevo proyecto. 

El SOllor Altumil'uno (Ministro del Interior). 
-Consecuonte con mi propósit(l voi solo a decir Jos 
o trllB palabras sobre la iudlcacion que ha formulado 
el Honorablo seilor Seuador Irarrázaval. 

Me parece mui difícil, seilor, q_ue se pudiera mani
festar <fue esta. indicacioIl tiene alguna veutajá' por 
el contrario, los il!convenielltes que lie le han a.p~nta. 
do son reales i efectivos. Indudablemente BO sancio. 
naria. i pro1U~lgaria una lei electoral que trata de las 
e~c\OneB d,uectas de ])iputados ¡, q¡unicipales sin 
estabkcerso en ella la sanCoÍon penal fe.pecto de los 
que la qucbrnutaran. Porque es indudable que las 
dispo5icio~~jJ de la lei vijeute relativas a otros fun-

<) 

cionarios no se podrían aplicar a los funcionarios que 
crea la nueva lei. Pero, señor, ¿qué ventajas o quá 
temor puede haber que aconseje el formular esta in
dicacion? Cuando se discut.ió la nctua'l loi de rejiHtro 
se hizo, es ciorto, lo qne ahora propone el señor Sena
dor: se discutió la parte relativa al rcjistro i so pro
mulgó corno lei. Pero habia entónces un~ razon Illui 
poderosa, pnes se temia que no se alcanzase a discu
tir cll'cóto de la leí áates de las próximas elecciones, 
i como lo urjente era rOllOVIIr los rejistrog que todos 
rccu\"lOcian e,tar "iciados, se dijo: aplí'luese esto de 
ulla vez. Poro ahora adcmas de que tauto el honor 
de los partiuos como el del Congreso i el dcl Gobier
no, están comprometido:-l i obligados a allanar todo 
inrolJ\-cuiclll.e a fil) de que haya Ulla nueva lei electo
ral áfltes de h eleccioll, hai unrt eircumLIll~ia rjue 
hace (¡ue é,tl\ Boa illdi"pCllsable ann caaudo hubiera 
parli,los o p"rsoIlas que quisieran oponer8e rt ella. Lo 
(lue haco iudiHpell:-,able la nueva lei es que, o lID Lenc· 
lilas tlollad,) para el aJí,) 7G i la República so dosqui
Oi3, o tiene (1\1e haber llueva lei electural porque yn. 
TlO sc puede clejir el Senado como antes sillo por clec
cion directa. De modo que aUI! ClJ[llIlo tllviéramoil 
que trasnochar i rClluirnos de dia i do llocho, for
"'OSllllClltC se dietarifl la lei de cleccione,; porrluc si 
nó, no hai Senado. No habria mas r¡110 C:imara de Di 
puta,los i la ltepública llO podri:t marclwr, puer;t!) quc; 
la C011slituci,)n exije que el Congreso osté dividido 
Cl1 dos Cámara". lb modo que c:lda cual mantendrá 
sus ideas hasta el último momcnto, HostcllJrán el yoto 
acnmul¡.tiv'o los (lnc lo acepten, pero no es posiblo que 
nacliú prctl'll'la elllbarazar la lei i tratar dú ([ne uo ~ca 
lei flutes de la próxima eleccion, 

Aparte, pUES, clel cOlllprclmiso de todos i JG cada 
UIlO, est.a Cil'CUllstaucia do h eleccion del Senado e~ 
una espuela que har:i andar a 103 lll:lS perezosos, E ll' 
tónccs ¿(iUl; ventaj'" se p,crsigue, con lHicer d,)s leyes, 
i edml' mailana fI la c¡reUlaClon \lila sübrc cleccion 
direeta do Diputados i M ulliei palo,', "ill (1:10 contcllg:L 
la pellalid:ld i f,tltullllo a la V'cnlMl de lo tIua dice L~ 
misllla lei, puesto que quoJa t'ju:tvia otra eleccioll 
(iue tambicn os directa? 

Por lo dcmas, sailor, si b Cámara cnclIcnt.ra YCnLa
j a en oste proceuimie:l to, puode acoptarlo. Por Jll i 
parte he qucrido so:amolltc hablar a la cOllcicnci:l de 
los SellOmg Sellauores que pudieran tClllor (lllC por al
gun motivo o por espirita ~e, )lal tiuo hubiera cl pro
pósito de embarazar e"t.a lel I hacol' que uo alcallZilra. 
a dictarse para la eleccion próxima. 

Me parece, que estalllos forzosamonte obligados to
dos a dictarla de otro modo IlO habda Senado, lo qne 
uo es poolible. 

Yo sé, como nos decia el Honorable sellar Irarrá
zava], que al tratar aquí del voto acumulativo, del 
voto limitado i d3 las circullscripciolles electorales, 
hemos discutido sobre todos estos biste:llas aplicados 
á todas las elecciones, poro esto no obsta. a que el 
Sonado tonga. todavia quc pronunciarse sobre los dos 
primeros de estos sititemus para la eleccion de Sona
dores i de electores de Presidente de la República, 
sin necesidad de renovar para esto la discusion que 
ya. ha tenido lugar. Ouando llegue ese @aso yo no sé 
que harán otros señores Senadores, por mi parte no 
tendré que dccir silla dos palabras: que mas pernicio
so me parece el voto Ilcumulati va aplicado a la ele e
cioll de Senadores que 11 la de Diputados. ¿Cuál otm 
cuestion puede .lar lngar Il uua. larga discusion? ¿la 
de eleccion de mesas receptoras? N o &é tampoco si 
alguu señu Sona.dor insistirá en ruauteucr la. b:l¡¡~ 
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acordada por la Cámara de Dipubdos,'pero si so aeep 

tara otra base no habria 'ugar a discusion alguna i 

t'nt6nccs en pO\Jos días podría concluirse prontamente 

la leí. . 
Por mi parte, crce, que e~to seria lo natural, lo con

veniente i lo lójico i qae cualquier temor respecto :JI 
T2tardo de la lei es quimérico i sin fLwdamcnto al

gnn0. 
El señor Il'al'l'i"'tzaval.-La razon que acaba 

do esponer el señor Ministro dol Interior, <:'sto es, la 

urjente nccesidad on que nos encontraríamos i la si 

tuaclon imposible en 'lue se vcria colocado al p:¡ís si 

para las próximas elecciones nada se hubiese e:ctable

cido sobre eleccion de Senadores, razon que el selío!" 

Mi:lÍstro del Interior da para dClllost!"ar que no de

ba1Jl.Os FCparal' eiltc segumlo proyecto del re:;to de ItI 

k:, es ptlr~ mí 1:1 m~s por1crosa que me ouliga a insis

tir cn mi indicacioIl. Por lo mimlO que es indispcn

~ablc que hemos de acordar algo respecto de la clec

cien de S~nadores, tendrcmos cn esa ncccEillad, seglln 

el seüor Ministro, una seguridad de que continuare· 

mos la discusion del proyecto <le reforma <le la Ici 

electoral i quc c~ta lei no tendrií obstáculos ni trnba

razo, fluC intercepten !iU camino. 
Dispeuse el señor Mini8tro; la razon quc dá Su Se

iloría para no tcner temor algliI10 a este re,pcd0, es 

1.1n:1 razon que no pUcUe discutirse. Los hechos eon

tr~rios están a la vista. Ex:iste actualmcnte Ulla lei 

de rojistros que se dictó separaJamclltc en atcneioIl a 

que apremiaha el tiempo i a que era necesario l¡ne 

hubiesc una nuel'a lei sobre 1:t materia para las elcc

ciollos de 18(jD. Pas:¡ron las eleccionos i lo domas de 

la lei quedó sin refJrm:use ha.,ta la fecha. 
Lo mismo sucedió con la lei actual en 187!. So 

piuió la discn~ion de este proyecto para '1110 llis elec

ciones próximas, las de 187:2, se hideran bajo el im

perio de la lei reformada. I.a discusion tU\'O lug:lI', 

pero no se concluyó toda 1:1 materia rcl:üiva a elec 

ciones, i éstas se hicieron ~rgull la lei actual. El be 

cho es que han pasado ya dlJS alío~ i ¿'1nién plC<lC asc

g'uarnos que no pasará ot.ro alío mas sin 'luC la lei se 

dicte, cuando se ve que deapues lle aceptarse ciartos 

principios, se vuelve sobre elloo? 
Nadie me Ilcgarn que la.9 razoncs que se dan para 

suponer (¡11C el voto de la Cám:ua, aceptando ('1 voto 

3c\l!Ilulati \-0, no ha comprcl!dido las elecciüncs Jc Eo· 

nadores i de Presidente de la ltcpública, fOn razones 

fle mera aparieuciai i que si es cierto q uc esa ava

ricncia puede tcner algun fun,lamcnto Oll las palab'ras 

ue algullos artículos '¡UO hemos aprobado i que no me 

lltrev1 a modificar por'lue no conYOllia para la prc.llta 

s:mcion de la lei, es cierto tUlllbiell 'lue DO habia rn

l!.on ni aun aparente p3.ra lo dcma~; LO la hahia p¡;ra 

estahlecer en el nuovo informe presentado r0l' el so

ilor Reyes, bases cnteramcllte nuevas respc~to a la 

junta (¡ue debe hacor el escrutinio. Cuanao dii'cutía· 

mo. cl año pasado la eleccioll de las mesa;; calíficauo· 

ras, ¿no se acordó 'lue las municipalidades l1cbian qao

dar escluillas de estas fllnciones, csclusioll rpe, segun 

He dijo, rcduuJaria en b8ncficio de bs misnl:\s muni

cipalidades i en provecho de la ':cflladera politic:J. Jcl 

pn<í<'? 
Discutida i resuelta ya esta hase, ¿~Ilé clase de ra

MtleS podrian traerse a la Cámara para introducir 

Dnevamente a las m.ullicipalidarJcs en el acto del es

crutinio? 
m señor Reyes, refiriéndose cn la sesion pasada a 

una observacion que yo hice nprop6sito d-e e~to mis

p¡o, 1;08 dijo: Si hemo~ introducido a las rnuDicipali-

dades, las hemos illtl'ouuci,lo con otras porsonas_ Pe
ro eBO no basta. ¿Es o lIO cierto que h Cámara de Se

nadoreg i la Cámara de Diputados quisieron alejar de 

('stas fllIlciones:lo lag municipalidades? Recuerde la 

enmara que el sellor Hcyes hablando sobre esto, de

cia: i Denmc las mesas calificadoras i receptoras i yo 

aseg1lrc. la eleceion! 
Se <Jomprencle €lltr)llCCS cuál es la inportancia de la 

innovacion <¡lW se h:l hceJ¡o en esta l'~rte uo la lei i 

cu(t! e~ la importancia (¡\le ha.i en dar intcrvcncion a 

las municipalidade, en el escrutinio. 
Si vcmOd que e"to es a~í, si vemos '¡ue de nuo\'o 

¡¡parece la cucstion de lns lllunicipulid3des tomando 

parto en el cscruti lIii), i si do nTlCVO :oc dan rnZ'l1lCS rn

ra milllifcsbr (!'Je la cleccion de Scnadé>res i de Prc

"idente dc la ltepúLlica lIO debe hacerse ror el voto 

acumulativo, como acaba de deuir el selí'JI' Mini"tr() 

del Int.o! ior, poninc cree lllllS pernicioso el voto acn

mulativo aplicarld a \:¡ deccion de Sellac!·,,'cs (lue ah 

de .J;putar1é>g, sin cmbargo Je (lllC Su Beñoría nn b 

encontró a"í cuando so trat.Ó del voto li'llitado; si ve

TilOS todo esto ahora, ¿cu[intas c'):;as D:lCV-as vendrán 

mas tarde', no SiClldo tUlltO el ticmpo q'le fdt:J. para 

las pr(¡xi!ln~ clcccioll')~[ ¿PoJemos asegura[' tiue el 

pl'Oycctfl se de¡;pache i que no \lOS har:í bita para esa 

época: ¿Qllién podria deeimm si [,1 fin de c3te ailo no 

uos sep:H'lrÚllUQ., sin haber aprobado to<l:t la lei'? 

Si no se quita el precedente (lue inrJico, habria mo

tiVOR suficielll.cR para abrigar e."'s temores ll'lC al fC'

íi·)[· :\Iillistro Jd LltcriGl" parecian tan iufllwlados. I 

en dedo, esto ha 8uco,liJo y:l otraq veces i no veo b 

difi(JlI1t.aJ fl1l0 haya para que ahor" y()\Yier:J. a SUCd-

der. Voi II COllClllit·. . 

L:¡ principal raZ'ln c1~da por el Rciior ~Iini,tro del 

IUlerior cra la llcce:iidad ,lo cstal:lcc,)!" la forma en 

(¡"e Fe 1m do elejir el Senado '1'10 todavia no está es

tablecido lli se estalJ!ecc en la parLe del proyocto que 

pa,ó la C:ímara de Diput:.dI13. 
E~a rnZ'lJ] cs para mí tan poderom, quc clh m8 n;'lC

ve :, sllplic~r a la Cámara que acopte la illdic[\~ion 

(ille he f,)l"lllUI:l'Jo, porque ent6nces t"udrí<t1l10s la se

garidad tIe qno COllc,Ínual"Íamns sin descmso la <1i.'cll·· 

,iou hast" dejar estt!b'ec!rh la lllanera cómo klb:a Jo 

hacerse la elcccic~l de Scn~dorcs. 

Pero si no aJ,)pl¡¡mo.l c::e proceJimicnt(), yo, por 

mi p~rtl', temería muoho ql1C cota lei pudíera retar· 

dl1rse, Ahora, 1:\ observacion (1'10 hice respecto a las 

circllmtancias cspecides en (PU se clIcon trariau las 

L10s Cámaras si se pasara como proyecto fl la Lle Di

putD.clo., lo (¡lle COlista del informe del S~n:ldo, es UlJ~ 

ob5cl'I'acion gl'avc, por'jue cumo a1l1í se va a agregar 

mucho ue lo (pe nf) existe en el proyceto :wordarJo 

pOl' la CÚIllill":I de DiputadOR, Cil claro que no so gt1al'

darían tOllos lo, derecho csprcj::¡les (1110 tieIlG eaJ<J. Cá

m:1l"a en la fr¡rmacioll do las 18ye~. 
El ll'1ico medio iluC h:¡i para '1ue rc~?etemos los t1e

rechns de ámbas C:llnaras, 10 prcsent:L la iTlllicacion 

qlle he tenido el honor <lo hacer. Dividamos!ln dos 

partos la discusion, Cll la scgnnda ocupémonos de u'1ue-

110 '¡ae no rc~uel\'e elrroyecto de la Call1:Ha dtl Dipu

tnJos i asi MnSel"\'~llem'S incólume las prerogati ras 

de ti \11 bas ramas del Congreso. 
El selior Marin.-Pido la palabra solo 1'ar:\ 

agregar mui lijoras ohservaciones. . _ 

liJn el primer momento, feiior, cuando Ola el dlcur

so del Honorable sellor ,illinistro del Iuterior, que 

combatia la indicacion del selíor Irarrázaval, su argu

mentacion hizo mueha fuerza en mi espíritu. Su Se

ñoría dccia qu.e todos los partidos, Go\.¡icmo i pue~ 
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b10, ostabl,l1 elllp~iía.Jos, teuian vcrdlldero interes en 
Cjue esta lei dd clec\Jioues He despachase lo mas prono 
t.o. Agregaba él sciíol' Miui,Mo que 111 razoa de e~te 
i"tere~ uu:ilJillle cótaLa en que, si !lO dictábamos esta 
lei, la Hcpúblic1l. 8e Jesquiciada; no sabríamos cÓmo 
elejir el SonaJo, no habría SOllado; cutre tanto, la 
CÚ!l~titllc.io[J Ui,POllC que el poJer lejidatiro debe es
tar d'il'idido el! d.)~ rJUnlS. ¿Cómo puJría suLsistÍl' la 
Hq,úLlie:,? 

TIe[lito que en el pr:mer momento e,ta argumenta. 
eion me parcció sin ¡é¡']ica. Pero Ulla vez Que medio 
té ut! poco, vi que toé le I'0Ji¡¡, COlltc:i>tar fácil i victo
¡iOO'alllcll(c. 

En efect(', es venLtíl q\l8 oi 110 se Jict.a oportuna· 
mCI,te e,b lei, ramo;; a (llIellar sin Se:¡ado, a \'iolar 
lo q'le pl'l~"l'iL.o la COIJ,tituciull refUl'lllfuln, porque 
para clejir ScnaJurcH 110 podríalllos proe2Jer C011 arre· 
glo a la Jei actu:tli P,}!'O í.:::·tc lllal, flue parece tuu gra· 
ye, tiClJC Ull rLru~dio llJui sencillo. 

(. Cual CE' e~c remeJio? 
\' a a verlo el sellor :,Ii¡¡istro. ILstaria para ol·itar 

bJ'l i\180U\'l'llicllte, tuJo tCl!lur a e~te respecto con 
qu,\ el GuLi~l'!lo prC,;ulltase al Congreso una lei cspe
ci"l en que propu,iera la mauera ('l)llIO debería baccr
~e la elceeiull de lo~ Scn:ldore~. Si:a lei 'lue se uis· 
cule i ljue el p:\Í,.; C:T(ra con allb~as no se promulgara 
oportullü!nentc, el Ej,¡l'utivo pudria hacer cesar toJo 
tcnlOr por el I1l(;,lio que illdico. ¿N u, cree lo mismo el 
señor Ministro del 1uteriOI? 

lIé arpí los fUlldameIltos que tengo para no creer 
de fUCiZ~t las obj()(;Íuucs del señor M ini"tro i para in· 
~i,¡til' en quc debe aprobar.,e b iw.1ieacion del señor 
Senad,r Irarrázaral, (1UO Ja una sólida garantía de 
(lue (,la lei se cUllcluirá prOllto. 

Uai llla~ tÜlhu; ia. Lo (lile he diul10 T2'<pCCt.O de la 
urjencia <]lIe hai de despaehar c!'ta lei !lO es Ulla apre
ciacioll ¡lIia, seuor; es el juicio de todos, es el juicio 
del CongrCiil), el juicio dd país entere; tc1dos, absolu· 
talllente toJus convicllcn el! la nccc~id!d é¡UC csta lei 
~e pronnilguc p:'011 too l'asftllJo, PUu~l tUl proyecto por 
H)j¡l,ado a 1:1 (;ámara do DiputaJop, UI! proyecto llue· 
\'0 eu (1';0 oC trate de las cleceiullcs de Seu aJores i 
otros puu[os eapitalcF, PE gana ti«mpo i se sati,facCll 
la~ .iu.tas as¡,iraciúucs Jel pllÍ:3. 

1:,0 creo biuceramcutc, lo digo con toda franlucza, 
que el GoLicl'llo no tondrá el propósit.o <le rcbmlar o 
Lacer imposible el ,lcspacho Je cota lei lJ"jo las bailcs 
mas libera;o,. Hepitlj 'l11e lo creo. Pero, señor, el país 
paeJe sOi-pec]¡ur liuO JIU lwi es( a sana illtoncioD, tillO 

~e le qniere arrebatar ulla de sus lIlas preciosas garau· 
tías. 1 aU!l(lue cstas sospechas I'C3n iujustas, comple· 
tamente desnlluas do flludarnellto, ¿l1uión puede dcto· 
nerlas? ¿Qui6u va a poner a(,ajo a los telllorcs del pú 
bEco? Lo que conviene es ~atidacor cuanto :iotes sus 
exijellcias. 

j\'dolllas, señor Presidente, las dos partes en que el 
seiíor lrarrázaval pide se divida la discusion, SOIl por· 
foctalllCnte im!ependieutes UIla de ot.ra i se las puedo 
c8tudiar por separado, sin perjuicio de ninguna espe· 
cie. Si tuvieran entre sí uua relucion intima, Cll hora 
bucu-a que uo se aceptase b indicacion del sellar Iro.
rrázaval; pero no sucede así. ¿Dónde estaria esa rela
cion? Por lo tanto, yo opino que el Senado debe adop· 
tar el procedimiento que se propone. 

El seiíor .Altamil"ano (lIIillistro del Interior) 
-Pido la palabra, ~eñor Presidcllte, no para alargar 
mU8 este dcbute siuo para advertir que lo que acaba 
de decir el Honorable Senador destruye por su base 
i complettlIlleut~ mi argumentacion. Su Seiíoría dice 

que ¡;i esta lei uo se concluye, el Gobierno podria 
pre9cn tal' una lei especial al Uongreso, leí que se con
cretaría a 108 dos o tres artículos que se refieren a las 
elecciunes de los Senadores. Evidentementc, si hai 
quien eso proyooto traiga a las Cámaras, no habría 
liada que temer. 

P~ro, sciíol', la dificultad está en que haya quien 
proponga tal cosa . .l<J,to es, a lo ménos, lo que me pa
rece difícil. 

No insi,tiró sobro este punto; solo quiero contestar 
nna obscrvacion que acaba de hacer el Honorable 
Senador 1rarrázaval i que he lcido cstos últimos dias 
en la prensa. Se dico que los que sostienen EUS anti· 
guas opiuiones en eóte debate tratan nac1a m6aos que 
t!o CltlUarazal' el despacho l1e esta léi; el Ministro que 
]wbla, 103 lIonoraLlcs Senadores quc cOlllb:üieron con 
su palabra i cou su voto al voto acuruulatÍl"o ubser
van Ulla couducta digna de reproche al conscrvar hoi 
las úl'illiGUcs que áJitcs manifestaroll a'luí! 

Esto es casi incomprcniiiLlc. De manorar¡l1o siguien
do la 16jica de esta argllfnentaeioD, el voto aculllllla
tivo, que para las elcccior:8s de Diputados i mUlIici
D'Ilcs triunfó por onco votos contra lluevo, deberÍn. 
~hora triunfar por unanimidad. Yo no t.engo el hallar 
do sor Senadur; pero los Honorables SOlladores tOllo 
driun l1ue apoyarlo, apesar de (Ine, si para las clcc
cione., de mUllicipales i Diputados croyeron pernicio
so ese sistema, mas perniüioso aun pueden considerarlo 
para las elecciones de Scn:¡uo;-es. 

El f;cñnr !\Jarin (intcJ'I'1!Inpicntlo).-No entremos 
todavia en esto punto, SOllor Miuistroj a su tiempo lo 
di~cu tiremos. 

El seuor AHamirano (JIillistl'o del 1llteri0r, 
cCiltim:mul,) ).-Mui léjos cstoi de querer Clll bal'aZul' 
esta discusioDj para probarlo me uastaria bacer pro' 
soute la rl'bolucicll quo tel1go de uo prolluDciar discur
so alguno sobre esta materia. El dcbale está hecho. 
jUc parece que toua la cucstion csU ahora reducida :, 
votar, pOl''lIIO los IIolloraulc:l seuu)'es Selladores tienen 
ya fO~'llla,h su 0l'iuioIl. Talvcz el voto aculllulativo cn 
In. cleccioll do Senadores tendrá el mismo resultado 
que tuvo lÍlltes o lo tendrá. mejor. 

El señor Solar (vice·Preeidellte).-Yo creo que 
e3 lIlui CO!lrclliente b i!l<licacioll que acaLa de baeer 
el Honorable Senador lrarrázaval i a la cual IllC aJo 
hiero sincer:nnentc. 1~l;a tiende a que caJa C(llllarn. 
aSUIlla su veruaclero carácter i a que la discusiou de 
esta lei liO se hagn. iuterminable, pOl'ljllC b C{trllUrá 

de SClladoreH poclri11 elIviar a la de DiputaJo" e~(} 
proyecto i mié11tras 6sta se oeupuba de ¡¡acerle las 
observaciolles q uo creyera justas, aqUélla discutiria la 
se"ullda parte del pruyectóJ. 

"'Vamos, puc~, por esto medio a abrcvi:ll' tiempo. 
Esta cs )a por si sola Ulla gl'llD vcntaja. Por lo dernas, 
los inconveuiclltes que se han señalado para la indi
cacion del señor lrarrázu val me parecen de poco mo-

Por los mot.ivl)~ que drjo brevemente espuestos 
daré mi voto a la iudicacion dol HOllorahle ~eñor 
Irarrñzaval. 

,Usa de la palabra algun Honorable Senador? 
Se dió lectura a l:l ·indicacion del señor lrarrázaval. 

El señol' lleyes.-Bs preciso presentar un nue-
vo proyectoj en el informe de la Corui,ion cstá todo 
revuelto. 

El seiíor Il'alT(tZaval.-No Lai que variar na· 
da, señor. 
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Votada 7a indicacioll del señol' Irarl'áza¡;alfué apro

bada pOI' 12 votos Cintra 5. 
Se 8uspendió la sesion. 

A SEGUNDA HOUA. 

.No lw/¡iendo número se levantó la se.siOll. 

SECcCO~ 2.' ESTRAOIlDINARTA EX 4 DE SETlE1InIlE DE 

1ST .J. 

Presidencia del señor Larra/JI J11o:ró. 

SU:.\L\[;IO. 

J.ertura i nprooaciol1 del acta de la sesian prccedente.
Cuellta.-';e puso en rliscusion el art. .35 del proY"cto 
(le lei de elecci"nes llel S·?nauo.-';e voto el articulo con 
l1na modificacion propuesta por ,,1 sellor Trarráz<lval i 
fuc, "prob<ldo por unanimiclad.-·-Puesto en discusion el 
art. :l;) u"l último informe de lo. Comision del Senado 
el señor IralTi:Íz3v,11 ])I'L)pOne dus af{l'cgacilJnes.-EI se~ 
jior lteyes propone que se acepte solo una pnrte rll' las 
agrrfracionc:::; inr.:Ii(,Hr1t~s por el sf'iiol' Iral'nizav:d ---El 
'1l-tíeuI0 fUf' aprobado por unanimidr.d en la forma ]'1'0 

pu~sta por el seí101' Jh'Yi's.--"r~ trató en seg'uiela tl .. l nI'-
1iculo 37 ,1 .. 1 prc'yrrto ,]1'1 :" .. ,,:,,10 modificado pOI' J:¡ úl
tima 'omic;ion.-EI seiíor Iranázaval modifica el m·tí 
('uJo i hace una ng-l'f'gacion.-Dcspup.s ue un largo de
bale, se aprobó dicho artículo en la forma ]1IOJlUcsta 
por la última Comisi(;D.-EI art. 38 del proy"c:o dPi 
Senado, sp dio por uIHobndo, ] se pas6 a tratar de 1:1s 
;lgTegnC'iolles pl'OpUf'StélS pOI' el sellor Tran"áz.1y;¡J a di
ehos m·tindos, oue Jo fUeron ig·ualm .. nt<~.-El arto 38 
del último informe lué apr(]]¡at!o; III fué igualmente el 
,10 elel pl'oyecto del Senarl" COél la mndificnc'ion Jlrolllles 
la por la Comision.-Fueron tamhicn apI'O¡';1I1os los 
01't5: ·11, 4~ i 43 del ]ll'Oyecto del Senado.- PU"sto ['11 

discusiull el art. 41 del mismo proyecto el seí,()r It-anéÍ
zaval propone en su lugar .. 1 a: t. 37 ele la CamaTU de 
DilJubdos.--S.c 10yanta la scsioa. 

Asistieron los Bcñores Aldunntc, Blest, Correa de 
Saa, Echc\'erria, El'I'ázuriz, lrarr[[z,nal, Larrain. !lon 
Patricio, lHarin, 1\Iattc, Pcrcz, (1011 Sant.os, Pitlto 
Heyes, Rosas lUendiburu, Solar i los sellores :lIiui,/ 
tros del Interior i de Hacieuda. 

No habiendo asistido a la sesion el seiior Presi<lcn
te ni el seiior vicc PresiJcntc, pasI) n presidír el ac· 
üor Larrain Moxó. 

Aprobada el ada de la sesion anterior, se leyó una 
nota de S. ]~. cl Presidente dc la llepública, acusan
do recibo del oficio cn fJHe se 1c participó clnombra 
lIliento de la Comi~iou Consel'l'adora. So dispuso 'iue 
fe archivara. 

r:{e continuó 1/! disclls¡'on del ?Jr<:)/¡ectn de lez" de eleccio
nesi se abrió el debate soóre el ClJ't. 35 elel proy'.'c!o de! 
Sf}/(ulo. 

El Sell()r Jral'l'Ítzá,,-~l.-Hag'1 illdicacion para 
'lue en el iueiso 2_0 de este artículo se agreff[lcn las 
p:¡labras: "juutas receptoras i escrutauoras;' con el 
objetB de 110 tencr que volvel' a ocupamos de estas 
juntas escrutadoras diciendo que no podrán formar 
parte de ellad los subdelegatl03 e inspcctorce. 

Se ¡;ató el artículo con lct nwdifi·acion propue8ta i fué 
aprobado por Ilí¡animidad en la forma úguienü: 

"Art. :15 En toda eleccion directa se nombrará 
para cada sec,cioll del rejistrouna juuta compuesta 
!le cÍlleo electores para que presida la eleccion i pre-
sencie la emision del sufrajio. . , 

"No podrán formar parte de las junt.as receptoras 
j escrutadoras los subdelegados e insrectores, ni los 
empleados públicos que perciban sueldo i en cuyo 
nombramiento, ascenso o destitucion intervengan el 
presideute de la República o ~u~ ajeutes." 

Se lJU80 en (Uscusion el arto 35 d-el último informl pr~~ 
3entado al Senlldo_ 

Es como si.J/le: 
"Art. 35 Los electores que deb,Ul componer hs 

juntas rceeptol'lts serán nombrados por la junh de 
mayores contribuycotes conRtituitla en la forma preso 
crita por los artículos 5.·, G.· i;T.· de esta lei i obser
vando el llli'''l1o procedimiento sci'ialado para el nOlll
bramiento de juntas califieadora~, con la sola diferen
cia de que la Re~i()ll deberá celel rarse quiuco dias :in
tes de ¡¡'luel on que tendrá lugar I:l. eleccion popular 
i no po[l!-,l ahrirso :ínt.es de la, doco del dicho dia." 

El ~ellor Il'alTázaval.-Hago indicaeion p:t
ra que se agrc'gno a este art.ículo dos incisos mas, y uc 
son 01 3.° i el l>." del arto 33 del proyecto do la Ca
mara de Diputados i <¡uo dic~lI a¡;Í: 

"Los mayores contribuyeutes 68 entenderán con
vocados para la rouuioll de quo habla este artíeulo, 
a v írtutl de lo el i'pilost:) eu esta lei. El G"berna(lor 
drpartalllental !leber:i, Aiu eltlhargo, citarlos con tres 
dias de ftuticipaeioll a lo llIéIlOS." 

"Los lJIielltln'os do la jrmta de mayorel eoutrilm
ycnles que w) concurrieron a la sesÍoll '1ue prescribo 
al inciRO 1.0. sufriráu una mult:l de quilliellto., pesu; 
a bellencio fi,"cal, salvo que ju~tifit!ueu imposibiliclu,l 
ant.e el jllCZ tle pl'imora instancia." 

Creo que I'O¡¡ dc utilitlad Ol! este caso desdo que 
vamos a d¡~clttir csta lei re(iriéllJoh solamente a la 
parto apl'obnrla rOl' la ClÍmam de DipulaJos. 

El SúirJl' n.t'yC!J.-Pur t;i ueaso la Cámara r¡uie
re adopt.ar la Jllotlifi~aciou f¡Ue voi a proponer, b ÍI:
tlieo. Queda el artículo en la forilla PI'0Fucota por el 
~cílor Irarrúzayal, con l.lU:t vertlatlera inconsecuencia. 
El primor iuci.'o ,lieo que la juuta drl111ayores contri
buycut.,·sque fUllcional'á para elUO!U0!'alllieuto de lIlO

fas receptoras proeetlcrá en la miSlua forma srullada 
!l0r bta leí para elllolllbrallliento de h junta califi
cadora; i sin mubarg", FO agrega ar¡ní 'Iue el Gobor
na[lor dApurtulllental l!ebcd citarlo., COi! tres dias de 
ant.icipaciull a lo méu(w. Orco 'jue basta con dejar 
la primera parte del iucillo 3." La Rogunda parto cst,í. 
ya acordada tlesc!e (¡1I0 se asil1lib elllombrallticnt,0 do 
las llIeiins rcccp:.ora3 i calilicad<Jras, corno cs fácil ver
lo CIl los artículos 5.°, (, •. 0 i 7.°, ya aprob:;(ios. 

El sellor il'a1l.T¡iza val.-La C:im:tra de Dipu
tados habi:.1 lijado cot.o plazo, i creo Cjne seria ven ta
joso consenar el art.ículo cn esa forllla, por'-lue e5to 
facilit.a la resol ucion tle este ncg.JCio. 

El sellor Reyes -1:, [1'10 01 papel qU8 van a 
representar los mayores coutribuyelltes es mui distin· 
to [lel papel 'IuO les h'lce rcprc:-wnt:tr el proyecto de 
la C,ttuara do Diput.:ttlos i el ']UO les hace represen
t.ar este iuci;,o. Scglln Ooto proyecto, una junta de ma
yores coutribuye:tI.('s ol('jidll. cu la lllislll:1 forma que 
p:rra las llleRas cal itic atlorns, elejil'á las mcsas recep
tOnlS; por consigllicllte ltlli mucha diferencia entre 
6"to í lo quo dispuso b C,lltlara de Diputados. Allí\ 
so tlceia que con quince dias de auticip:1Ciou so cou
vocase a lus lllayorGS contribuycntes. 

El seiior Irarráza.val.-Síryase, seiior St;
cretario leer los al tículos 5.°, 6.° i T.". 

Se leyo'en 
El SOllor Irarl'ázaval.-.No teDgo incollvc

nien te eu acept:.rl' la eumieuda propuesta por el sellor 
Seuador. 

El señor Solar (vice-Presidcnte).-Esa m'llta 
c.onvielle hacerla estensiva a 108 mayores contribuyeu
tes que no asistieren a la iu~talaciQu uc las mesas Cq~ 
lifieadoras, 


